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vox 
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VOX PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN EL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2025 

Zaragoza , como muchas ciudades españolas, enfrenta un problema grave: el desempleo entre los 
jóvenes españoles. Muchos de nuestros jóvenes capacitados y motivados se ven obligados a 
abandonar la ciudad o a depender de empleos precarios. 

Para los menores de 25 años en el segundo trimestre de 2025 en España, la tasa de paro fue del 
24,54 %. En el segundo trimestre de 2025, la tasa de paro. juvenil en Aragón se situó en 23,33 %. A 
finales de marzo de 2025, Zaragoza alcanzó los 4.958 parados con menos de 25 años (2.656 hombres 
y 2.302 mujeres) . 

El tejido empresarial local -principal motor de empleo y riqueza en nuestra ciudad- necesita apoyo real 
para poder incorporar a estos jóvenes de forma rápida, eficaz y estable. 

Es necesario que el Ayuntamiento en sus políticas de empleo y fomento empresarial priorice a los 
jóvenes españoles empadronados en Zaragoza y apoye a las empresas locales con incentivos 
económicos directos, reduciendo la burocracia y eliminando trabas que dificultan la creación de 
empleo. Con ello , se fomentará el arraigo, la estabilidad familiar y el desarrollo económico de nuestra 
ciudad, garantizando que los recursos públicos se inviertan en quienes aportan al futuro de Zaragoza y 
de España. 

Es por ello que el Grupo Municipal VOX formula la siguiente: 

MOCIÓN 

1. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de la Ciudad a crear un programa 
municipal de ayudas directas a empresas con domicilio fiscal en Zaragoza que contraten jóvenes 
españoles empadronados en Zaragoza, de entre 18 y 30 años. 

2. En el caso de que el joven español empadronado en Zaragoza sea una mujer embarazada las 
ayudas se incrementarán en un 100%. 

3. Garantizar que las ayudas sean ágiles y de fácil acceso, reduciendo al mínimo la burocracia 
municipal y los trámites innecesarios para las empresas. 

4. Priorizar el empleo de jóvenes españoles frente a trabajadores no empadronados, reforzando el 
arraigo y contribuyendo al futuro de nuestra ciudad y del país. 

5. Fomentar la contratación estable y productiva, incentivando la formación práctica en empresas 
locales para que los jóvenes adquieran experiencia r a u · . en su capacidad de inserción laboral. 
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